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RAZON: El Nombramiento que antecede se encuentra tnzcrito con los aúmeros 151 

del Peperteria y 103 del Registro de Nombramientos de 22 de Mayo del 2018.- 

Machachi, Septiembre 12 del 2018.- Cenvifico.- 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 
CANTÓN MEJÍA          

   

EE 
eSdAD ra     

REGISTRAGOR DEL CANTÓN MEJÍA E 

     



  

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS SANTUARIO DE “ALOAST!” 
Resolución No. 05.Q.1J,0174 

ALOASÍ - ECUADOR ¡ Ma 7 
RUC X1791973348001 trad rt 
Teléfono 2309-692 Armifimens2 
  

Aloasí a, 09 de Mayo del 2018 

Señor 

WILSON FERNANDO TITUAÑA PILICITA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Me es grato comunicarle que de acuerdo al acta de junta del 09 de Abril d 

Compañia de transporte de carga liviana en camionetas SANTUARIO DE 

ALOASISA. otorgada el día constituida mediante escritura de 3 de Enero del 2 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir e ¡ 

Registro Mercantil del cantón Mejía el 24 de enero del 2.005; usted ha sido desig 

desempeñar el cargo de GERENTE que ejercerá, por un periodo de dos AÑQS, con las 

atribuciones, deberes y obligaciones constantes en el estatuto social, que cohsta en la 

| escritura de constitución citada. 

El Gerente ejerce la representación legal. 

Este nombramiento está conforme a lo que dispone el Art. 24 del Estatuto Social, 

corresponde a usted ejercer la administración como Presidente en todo negocio y 

operaciones, así como en todos los asuntos relacionados con la Institución.- 

Usted se sirva dejar constancia de su aceptación al pie de la presente.- 

Atentamente, ATA 

Adlato [Ahroy 4 
HU -ÁRROYO VALENCIA 
PRESIDENTE 
C.C. 1709925158   
Acepto el cargo de Gerente de la Compañía de transporte de carga liviana en camionetas 

SANTUARIO DE ALOAS] S.A. ALOASISA, Para el cual he sido elegido. Aloasí, 09 de Abril del 

2018. Mi domicilio y de la Compañía es la parroquia Aloasí. Cantón Mejía. 
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